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Ayudas para los Programas de Doctorado que han obtenido la mención de calidad 

para el curso 2005/2006.  

 

BOE nº 245, 13/10/05 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005.  

 
Objeto:  
La concesión de ayudas de movilidad para profesores y estudiantes que participen en los 
programas de doctorado que previamente han obtenido la Mención de Calidad para el curso 
2005/2006, así como de ayudas para gastos asociados al desarrollo de los citados 
programas.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Universidades  

 

Fechas de Solicitud: 
Para movilidad de profesores: hasta el 2 de noviembre de 2005. Para movilidad de 
alumnos: del 10 al 31 de enero de 2006. 
 

 

Beneficiario/s:  
Los profesores participantes en el programa de doctorado que reúnan los siguientes 
requisitos: 
a) Ser profesor o investigador de reconocido prestigio de una Universidad o centro de 
investigación o experto de centros y empresas del ámbito profesional en el que se 
desarrolla el programa. 
b) El centro de origen del profesor invitado deberá ser extranjero o situado en diferente 
provincia que la Universidad en la que se desarrollen los créditos de los cursos que 
imparta. 
c) Impartir como mínimo dos créditos del Programa de Doctorado en el curso académico 
2005/2006. 
 
Los estudiantes que reúnan los siguientes requisitos: 
1. Haber finalizado los estudios de licenciado o equivalente que les habilite para iniciar la 
formación de tercer ciclo. La fecha de fin de estudios debe ser posterior al 1 de enero de 
2002 en el caso de alumnos matriculados en el segundo curso del programa de doctorado 
y posterior a 1 de enero de 2003 para los alumnos matriculados en el primer curso del 
programa de doctorado, excepto en los casos detallados a continuación, en que ha de ser 
posterior al 1 de enero de 1998 al 1 de enero de 1999, respectivamente. 
2. Haber realizado los estudios que habilitan para iniciar la formación de tercer ciclo en una 
universidad diferente y situada en distinta provincia de la universidad en la que se 
desarrollen los cursos para los que solicita la ayuda de movilidad, implicando un cambio 
efectivo de residencia habitual del alumno. 

 



3. Acreditar estar matriculado en el programa de doctorado con Mención de calidad 
concedida o renovada para el curso 2005/2006 para el que se solicita la ayuda. 
4. Contar con un expediente académico con una nota media igual o superior a 1,50 puntos, 
obtenida por la aplicación del baremo siguiente: Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente 
= 3, Matrícula de Honor = 4, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1497/1987, modificado parcialmente en 
el párrafo segundo del apartado uno 5 del anexo I, por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de 
agosto. 
5. Los solicitantes que hayan obtenido sus títulos en el extranjero o en centros españoles 
no estatales deberán contar, antes de acudir a la convocatoria, con la homologación del 
título que le habilite para el acceso a los estudios de doctorado. En su defecto, y a los 
únicos efectos de su participación en esta convocatoria, se considerará reconocimiento del 
título la acreditación por parte del solicitante de haber sido admitido en el programa de 
doctorado para el que solicita la ayuda, todo ello de conformidad con la Disposición 
adicional primera del Real Decreto 778/1998.  

 

Acciones Subvencionables:  
Se convocan dos modalidades de ayuda: 
A) Ayudas para la movilidad de profesores y para gastos asociados al desarrollo de los 
programas de doctorado. 
B) Ayudas para la movilidad de alumnos.  

 
Cuantía:  
A) Ayudas para la movilidad de profesores y para gastos asociados al desarrollo de los 
programas de doctorado. 
a) Dentro de España: hasta 300 euros 
b) Desde países de la Unión Europea: hasta 600 euros. 
c) Desde otros países: hasta 1.200 euros 
 
B) Ayudas para la movilidad de alumnos. 
El importe máximo de las ayudas de movilidad de alumnos será de 2.500 €, en función de 
la duración de la estancia objeto de la movilidad.  

Localización del Beneficiario: 
Internacional  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Internacional  

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Organismo Convocante: Mº PRESIDENCIA  
Programa: SUBVENCIONES DE Mº PRESIDENCIA 
Descripción: Las Cortes Generales, a través de la Mesa del Senado, convoca entre 
postgraduados becas de formación sobre comunicación institucional, interna y externa, 
relacionada con la actividad oficial del Senado. 
Objeto: 
Se convocan tres becas de formación sobre comunicación institucional, interna y externa, 
dirigidas a jóvenes licenciados que deseen especializarse en este campo. 
La formación será básicamente práctica, mediante la participación en las tareas que 
encomiende el Departamento de Prensa, relacionadas con la actividad oficial del Senado. 
Dotación: 
Las becas se otorgan con una duración de un año (desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2006) y consistirán en 
doce pagos por meses vencidos de novecientos (900) euros brutos. 
Formalización: 
Los solicitantes de las becas deberán presenta r una instancia dirigida al Secretario General 
del Senado en el Registro del 
Departamento de Prensa del Senado (Palacio del Senado. Plaza de la Marina Española 8, 
28071 Madrid). 
Plazo: 
Hasta el 25 de octubre de 2005. 
 
Para más información: 
http://www.boe.es/boe/dias/2005-09-30/pdfs/A32334-32337.pdf 
 
 
 
 
Organismo Convocante: MINISTERIO EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Programa: OTRAS AYUDAS DEL MEC 
Descripción: El Ministerio de Educación y Ciencia hace pública la convocatoria de 
concesión de becas de especialización en organismos internacionales para el año 2005. 
Objeto: 
El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de 35 becas de 
especialización destinadas a titulados superiores universitarios, por una duración máxima de 
24 meses, en Organismos Internacionales de excelencia de los que España 
forma parte, con el fin de dar respuesta a la demanda de formación especializada de 
investigadores, tecnólogos y gestores de la ciencia y la tecnología. 
Formalización: 
Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Investigación, y acompañadas de la 
documentación requerida, podrán 
presentarse en el Registro del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los Madrazo, número 
17, 28071 Madrid). 
Duración: 
La duración máxima de estas becas será de 24 meses, computados desde la fecha de 
incorporación del becario al Centro de destino, sin perjuicio de las prolongaciones que se 
puedan derivar de lo dispuesto en el apartado noveno de las citadas bases. 
Plazo: 
Hasta el 25 de octubre de 2005. 
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2005-10-06/seccion3.php#00015 

 
 
 
 


